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REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS.
Es motivo del presente la importancia que reviste el cumplimiento del REGISTRO DE BASES DE DATOS cuya inobservancia puede ocasionar graves perjuicios en el orden civil y penal.
Consideramos oportuno mencionar algunas cuestiones a tener presente a fines de proceder a efectuar la inscripción, atento a su próximo vencimiento el día 30/04/2006.

I ALCANCE DE LA LEY 25.326  


La ley de  HABEAS DATA  origina esta nueva obligatoriedad, en principio  orientada a regular el uso indiscriminado de aquellas empresas que explotaban comercialmente información de las personas, tal el caso de VERAZ.  Luego de distintas reglamentaciones se amplio su alcance y en la practica quedaron comprendidos dentro del alcance de la norma todos aquellos que posen datos con información de carácter personal. 
Su objeto es la protección integral de los datos personales asentados en bancos de datos, destinados a dar informe.

Por banco de datos destinado a proveer informes debe entenderse aquel banco de datos que permita obtener información sobre las personas, se transmitan o no a terceros (nombres, apellidos, dni, domicilio, sexo, edad, cantidad de hijos, etc.)
II LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS.

Se establece que todo registro, base o banco de datos pública o privada destinada a proporcionar informes “debe inscribirse en el Registro”. 

Un ejemplo sencillo serian los datos del personal que se remiten a los distintos organismos al liquidarse cargas sociales o retenciones del impuesto a las ganancias, asi como información que se envia  a los bancos a los fines del deposito de los sueldos, es decir que  una empresa debe registrar las bases típicas de toda organización como son la de personal, proveedores y clientes, etc.-
La inscripción en el Registro “es obligatoria”. Se instrumenta  por medio  de  sistema informático en línea a través de Internet.  La misma  se efectúa por responsable   y no por bases de datos. Ello permite que un responsable que disponga de varias bases de datos (clientes, proveedores, empleados, etc) pueda completar el trámite de registro con una sola inscripción.

Hay que destacar que  no se transfiere el contenido de la base de datos  sólo se hace una descripción de ella. Es decir una empresa no detalle cartera de clientes SOLO cantidad de clientes. 
III PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. PASOS: 

Estos son los pasos a seguir para inscribir bases de datos ante este Registro Nacional:

1. Debe completarse el formulario electrónico en línea, accediendo a la pagina www2.jus.gov.ar/dnpdp/ y  hacer click en la opción "Formulario de Inscripción"

2. El sistema le requerirá  su nombre de usuario y contraseña. Si no lo posee debe registrarse.

3. El siguiente paso será seleccionar el Formulario que corresponda de acuerdo a la base de datos que quiera registrar.
4. Ya dentro del Formulario deberá completar los datos del Responsable y procesarlos. Si bien no es un campo obligatorio es recomendable informar una dirección de correo electrónico.

5. Luego en el punto 1.b, deberá hacer click en "abrir ventana" y podrá visualizar los 13 puntos a completar para registrar la base de datos. 
6. Luego deberá hacer click en la opción PROCESAR 

7. Si tiene otra base de datos por registrar deberá ingresar nuevamente en el punto 1.b  y cuando haya terminado la carga deberá hacer click en "CONFIRMAR
8. Una vez confirmada la carga se generará un archivo para imprimir. Ese formulario incluirá una Nota de Solicitud.
9. Deberá enviar el Formulario, la Nota de Solicitud y el  instrumento respectivo (poder o acta)  que acredite la personería ambos certificados por escribano y copia simple del comprobante de pago si correspondiera a la Dirección Nacional –Sarmiento 1118 5º piso, Buenos Aires.
10. De no haber observaciones al Formulario, se les enviará un correo electrónico que especificará la fecha a partir de la cual se podrá retirar el Certificado de Inscripción.

IV ¿Qué Formulario me corresponde?

Los formularios mas comunes a utilizar serian:

· Formulario FA.01: Deberá usarlo cuando la base es propia. Es el general. 

· Formulario FB.01: Corresponde a la prestación de servicios informatizados de datos personales 
· Formulario FF: Es aplicable a entidades sin fines de lucro. El FF.01 es para aquellas entidades que obtengan ingresos a partir del tratamiento de datos. El FF.07 es para las entidades sin fines de lucro que NO obtengan ingresos del tratamiento de datos.

V ¿Cual es el Costo?

Es gratuita la  inscripción  que se realice con  formulario FA01 (  para todo tipo de base de datos de empresa  con  registros  inferiores  a 5.000).-  Caso contrario el costo es de $ 300,00.-

También resultaran gratuitas las inscripciones para las entidades sin fines de lucro.
Todas las inscripciones tiene una RENOVACION ANUAL del mismo valor de inscripción y todos los precios de inscripción tienen un recargo adicional por cada 10.000 personas registradas en la base.

VI EL ISOLOGOTIPO DE "RESPONSABLE INSCRIPTO"  


La DNPDP ha establecido que los responsables que tengan sus bases debidamente registradas puedan hacer uso de un isologotipo en la página web propia que los identifique como responsables registrados. El isologotipo constituye una marca de calidad. 
VII SANCIONES.
Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan por el incumplimiento de las obligaciones legales, la DNPDP aplicará sanciones que prevén multas de $ 1.000 hasta $ 100.000 por la no inscripción de la base de datos. 
Cabe aclarar que las sanciones dispuestas por las disposiciones de la DNPDP son de índole penal y por lo tanto deberían haber sido legisladas por el Congreso de la Nación.-
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Ante cualquier inquietud, comunicarse al Estudio.-
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